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CLASE RANGOS Tarifa (S/./m3)
CATEGORÍA (m3/mes) Año 1

Doméstico 
0 a 20 0,195

20 a más 0,370
NO RESIDENCIAL

Comercial 0 a más 0,660
Industrial 0 a más 0,722
Estatal 0 a más 0,660

Las tarifas no incluyen IGV.

Asignación Máxima de Consumo
VOLUMEN ASIGNADO (m3/mes)

Social Doméstico Comercial Industrial Estatal
20 20 30 60 100

Para determinar el importe a facturar por el servicio 
de agua potable a los usuarios de la categoría doméstico, 
se le aplicarán las tarifas establecidas para cada nivel de 
consumo, de acuerdo al procedimiento siguiente:

Si el volumen mensual consumido está comprendido 
dentro del primer rango (0 a 20 m3), se le aplicará la tarifa 
correspondiente a dicho rango.

Si el volumen mensual consumido está comprendido 
dentro del segundo rango (más de 20 m3), se le aplicará: i) 
la tarifa correspondiente al primer rango por los primeros 
20 m3 consumidos, y ii) la tarifa correspondiente al 
segundo rango por el volumen en exceso de 20 m3. La 
suma de los resultados parciales determinará el importe 
a facturar.

De manera análoga al cálculo del importe a facturar 
por el servicio de agua potable, para los usuarios de la 
categoría doméstico, se determinará el importe a facturar 
por el servicio de alcantarillado.

La EPS dará a conocer a los usuarios la estructura 
tarifaria que se derive de la aplicación de los incrementos 
previstos en la fórmula tarifaria y los reajustes de tarifa 
que se efectúen por efecto de la infl ación tomando como 
base el IPM.

ANEXO Nº 4

FONDO DE INVERSIONES 

Período Porcentajes de los Ingresos 1/

Año 1 21%
Año 2 22%
Año 3 22%
Año 4 24%
Año 5 25%

1/ Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua 
potable alcantarillado, incluido el cargo fi jo, sin considerar el Impuesto General a 
las Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción Municipal. 

ANEXO 5

COSTOS MÁXIMOS DE LAS UNIDADES DE MEDIDA DE LAS ACTIVIDADES 
REQUERIDAS PARA ESTABLECER LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS 

COLATERALES SEDA AYACUCHO S.A.

INSTALACION DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE  1/ MEDIDA
SERIE DE 1/2"   

Instalación de UN metro de tubería de 1/2" de PVC 19,21 Global
Instalación de Caja de Medidor, Accesorios y Empalme a la Red 
de 2" con 1/2" 229,53 ml

Instalación de Caja de Medidor, Accesorios y Empalme a la Red 
de 3" con 1/2" 235,38 ml

Instalación de Caja de Medidor, Accesorios y Empalme a la Red 
de 4" con 1/2" 235,41 ml

Instalación de Caja de Medidor, Accesorios y Empalme a la Red 
de 6" con 1/2" 278,85 ml

SERIE DE 3/4"   

Instalación de UN metro de tubería de 3/4" de PVC : Unidad ml 21,04 Global
Instalación de Caja de Medidor, Accesorios y Empalme a la Red 
de 2" con 3/4" 271,39 ml

Instalación de Caja de Medidor, Accesorios y Empalme a la Red 
de 3" con 3/4" 276,59 ml

Instalación de Caja de Medidor, Accesorios y Empalme a la Red 
de 4" con 3/4" 277,20 ml

Instalación de Caja de Medidor, Accesorios y Empalme a la Red 
de 6" con 3/4" 277,20 ml

SERIE DE 1"   

Instalación de UN metro de tubería de 1" de PVC 24,07 Global
Instalación de Caja de Medidor, Accesorios y Empalme a la Red 
de 2" con 1" 315,17 ml

Instalación de Caja de Medidor, Accesorios y Empalme a la Red 
de 3" con 1" 319,81 ml

Instalación de Caja de Medidor, Accesorios y Empalme a la Red 
de 4" con 1" 320,99 ml

Instalación de Caja de Medidor, Accesorios y Empalme a la Red 
de 6" con 1" 334,01 ml

INSTALACION DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DE DESAGÜES   1/ MEDIDA
Instalación de Caja de Registro y Empalme de tubería de 6" a 
Colector de 8" 235,80 unidad

Instalación de Tubería de desagüe 6" 34,60 ml

AMPLIACION  DE CONEXIÓN DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE   1/ MEDIDA
Ampliación de la conexión de  1/2" a 3/4" 256,16 unidad

Ampliación de la conexión de  1/2" a 1"  354,92 unidad

Ampliación  de la Conexión de 3/4" a 1" 354,92 unidad

Instalación de UN metro de tubería de 1/2" de PVC 19,21 ml

Instalación de UN metro de tubería de 3/4" de PVC 21,04 ml

Instalación de UN metro de tubería de 1" de PVC 24,07 ml

RETIRO DE CONEXIONES DOMICILIARIAS   1/ MEDIDA
Retiro de caja y corte en corporation de conexión de agua 
potable de 1/2", 3/4" y 1" 18,70 unidad

Retiro de Conexión de Desagüe 29,60 unidad
REUBICACION DE CAJAS DE MEDIDOR DE CONEXIONES 
DOMICILIARIAS   1/ MEDIDA

Reubicación de caja de medidor de 1/2" 185,93 unidad

Reubicación de caja de medidor de 3/4" 218,18 unidad

Reubicación de Caja de Medidor  de 1"  248,59 unidad

FACTIBILIDAD DE SERVICIOS MEDIDA
Costo por factibilidad de servicios para nuevas conexiones de 
agua potable 58,21 conexión

Costo por factibilidad de servicios para nuevas conexiones de 
alcantarillado 58,21 conexión

Costo de factibilidad de servicios para habilitaciones urbanas - 
agua potable 95,68 ha

Costo de factibilidad de servicios para habilitaciones urbanas - 
alcantarillado 95,68 ha

CIERRE Y REAPERTURA DE SERVICIOS MEDIDA
Cierre  Simple de conexión de agua potable 12,91 unidad

Reapertura de conexión de agua potable 13,15 unidad

Cierre  con retiro de 1/2 m de tubería antes del medidor 30,42 unidad
Reapertura con reposición de 1/2 m de tubería antes de la caja 
del medidor 42,57 unidad

Cierre  de conexión de desagües con obstrucción de caja 33,71 unidad

Reapertura de conexión de desagües 20,66 unidad

REVISION DE PROYECTOS MEDIDA

Revisión de Proyectos 130,34 hora

SUPERVISIÓN DE OBRAS MEDIDA
Supervisión de Obras 198,77 hora

COSTOS UNITARIOS DE ACTIVIDADES DE COLATERALES

PAVIMENTOS MEDIDA

Rotura y reposición de pavimento asfáltico: 88,54 m2

Rotura y reposición de pavimento  de concreto: 127,33 m2
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Instalación de Tubería de desagüe 6" 34,60 ml
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Ampliación de la conexión de  1/2" a 3/4" 256,16 unidad
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Instalación de UN metro de tubería de 1/2" de PVC 19,21 ml
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RETIRO DE CONEXIONES DOMICILIARIAS   1/ MEDIDA
Retiro de caja y corte en corporation de conexión de agua 
potable de 1/2", 3/4" y 1" 18,70 unidad

Retiro de Conexión de Desagüe 29,60 unidad
REUBICACION DE CAJAS DE MEDIDOR DE CONEXIONES 
DOMICILIARIAS   1/ MEDIDA

Reubicación de caja de medidor de 1/2" 185,93 unidad

Reubicación de caja de medidor de 3/4" 218,18 unidad

Reubicación de Caja de Medidor  de 1"  248,59 unidad

FACTIBILIDAD DE SERVICIOS MEDIDA
Costo por factibilidad de servicios para nuevas conexiones de 
agua potable 58,21 conexión

Costo por factibilidad de servicios para nuevas conexiones de 
alcantarillado 58,21 conexión

Costo de factibilidad de servicios para habilitaciones urbanas - 
agua potable 95,68 ha
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alcantarillado 95,68 ha

CIERRE Y REAPERTURA DE SERVICIOS MEDIDA
Cierre  Simple de conexión de agua potable 12,91 unidad

Reapertura de conexión de agua potable 13,15 unidad

Cierre  con retiro de 1/2 m de tubería antes del medidor 30,42 unidad
Reapertura con reposición de 1/2 m de tubería antes de la caja 
del medidor 42,57 unidad
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REVISION DE PROYECTOS MEDIDA

Revisión de Proyectos 130,34 hora

SUPERVISIÓN DE OBRAS MEDIDA
Supervisión de Obras 198,77 hora

COSTOS UNITARIOS DE ACTIVIDADES DE COLATERALES

PAVIMENTOS MEDIDA

Rotura y reposición de pavimento asfáltico: 88,54 m2

Rotura y reposición de pavimento  de concreto: 127,33 m2
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Rotura y reposición de pavimento  mixto asfalto en caliente  y 
concreto: 147,31 m2

Rotura y reposición de veredas de concreto: 83,83 m2

Rotura y reposición de sardinel 106,67 ml

MOVIMIENTOS DE TIERRAS MEDIDA
TERRENO NORMAL - CON EXCAVACIÓN MANUAL 

Excavación y refi ne de zanja 37,30 m3

Cama de apoyo, relleno y compactación 39,17 m3

Eliminación de desmonte y limpieza de terreno 60,52 m3

TERRENO SEMI ROCOSO - CON EXCAVACIÓN MANUAL 

Excavación y refi ne de zanja 63,03 m3

Cama de apoyo, relleno y compactación 43,84 m3

Eliminación de desmonte y limpieza de terreno 98,40 m3

TERRENO ROCOSO - CON EXCAVACIÓN MANUAL 

Excavación y refi ne de zanja 85,90 m3

Cama de apoyo, relleno y compactación 43,84 m3

Eliminación de desmonte y limpieza de terreno 98,42 m3

TERRENO NORMAL - CON EXCAVACIÓN A MAQUINA 

Excavación y refi ne de zanja 19,76 m3

Cama de apoyo, relleno y compactación 39,17 m3

Eliminación de desmonte y limpieza de terreno 60,52 m3

TERRENO SEMI ROCOSO - CON EXCAVACIÓN A MAQUINA   

Excavación y refi ne de zanja 49,41 m3

Cama de apoyo, relleno y compactación 43,84 m3

Eliminación de desmonte y limpieza de terreno 98,40 m3

TERRENO ROCOSO - CON EXCAVACIÓN A MAQUINA  

Excavación y refi ne de zanja 62,10 m3

Cama de apoyo, relleno y compactación 43,84 m3

Eliminación de desmonte y limpieza de terreno 98,42 m3

1/ El costo no incluye movimiento de tierras (limpieza, trazo, replanteo, 
excavaciones, refi ne, relleno, compactación, eliminación de material sobrante), 
ni rotura ni reposición de pavimentos, pistas, veredas, sardineles, etc. Tampoco 
suministro ni instalación de tuberías.

NOTAS:
1. Los costos unitarios directos incluyen materiales, maquinaria, equipos, 
herramientas y elementos de seguridad.

2. Los costos unitarios incluyen Gastos Generales (10,36%) y Utilidad (4,64%). 
No incluye Impuesto General a las Ventas (IGV).

3. Para el cálculo de los precios de las actividades unitarias se ha considerado 
los mismos rendimientos propuestos por la EPS.

1306460-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD NACIONAL

DEL SERVICIO CIVIL

Formalizan las asignaciones de Gerentes 
Públicos a cargos de destino en los 
Gobiernos Regionales de Ayacucho y 
Huánuco, Poder Judicial y Ministerio de 
Salud 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 285-2015-SERVIR-PE

Lima, 29 de octubre de 2015

VISTO, el Informe N° 296-2015-SERVIR/GDGP de la 
Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública, y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1024 se 
crea y regula el Cuerpo de Gerentes Públicos, al 
que se incorporan profesionales altamente capaces, 
seleccionados en procesos competitivos y transparentes, 
para ser destinados a entidades del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que así lo 
requieran a la Autoridad Nacional del Servicio Civil; 

Que, el artículo 12° del Reglamento del Régimen 
Laboral de los Gerentes Públicos, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 030-2009-PCM, dispone que los 
candidatos que se hubieren incorporado al Cuerpo de 
Gerentes Públicos serán asignados a un cargo de destino 
siempre que cuenten con vacantes; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 122-2013-SERVIR-PE de fecha 24 de julio de 2013, 
el señor Walter Bedriñana Carrasco fue incorporado al 
Cuerpo de Gerentes Públicos; 

Que, el Gobernador Regional de Ayacucho, mediante 
Ofi cio Nº 219-2015-GRA/PRES de fecha 20 de abril de 
2015, solicitó la asignación de un Gerente Público para 
ocupar el cargo de Sub Director Regional de Salud (sic) 
de la Entidad a su cargo;

Que, el Consejo Directivo en su sesión N° 030-2015 
aprobó la asignación del Gerente Público Walter Bedriñana 
Carrasco al cargo de Director de Programa Sectorial II de 
la Dirección General de la Dirección Regional de Salud 
Ayacucho del Gobierno Regional de Ayacucho, dicho 
cargo de destino fue formalizado por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 168-2015-SERVIR-PE;

Que, conforme al Memorándum Nº 002-2015-SERVIR/
GG-OPP la asignación señalada en el párrafo anterior 
cuenta con disponibilidad presupuestal;

Con la visación de la Gerencia General, de la Gerencia 
de Desarrollo de la Gerencia Pública y de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1024, 
el Decreto Supremo N° 030-2009-PCM y modifi catoria; y 
en uso de las facultades establecidas en el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
062-2008-PCM y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Formalizar la asignación del 
Gerente Público que se señala a continuación a la Entidad 
y cargo de destino, según el detalle siguiente:

GERENTE PÚBLICO CARGO ENTIDAD DE 
DESTINO

Walter 
Bedriñana Carrasco

Director de Programa 
Sectorial II de la Dirección 

General de la Dirección 
Regional de Salud 

Ayacucho

Gobierno 
Regional de 
Ayacucho

Artículo Segundo.- El vínculo laboral especial con 
el Gobierno Regional de Ayacucho, se iniciará una vez 
cumplidas las formalidades a cargo de la referida Entidad de 
destino.

Artículo Tercero.- Publicar en el diario ofi cial El Peruano 
y en el Portal Institucional de SERVIR la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CORTÉS CARCELÉN
Presidente Ejecutivo

1306436-1

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 292-2015-SERVIR-PE

Lima, 29 de octubre de 2015

VISTO, el Informe N° 312-2015-SERVIR/GDGP de la 
Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública, y; 

CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1024 se 

crea y regula el Cuerpo de Gerentes Públicos, al 


